
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION  EXTRAORDINARIA Y UR GENTE 
DEL PLENO CELEBRADA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2008.  

En Villanueva de Gállego, en el Salón de Sesiones d e la Casa Consistorial, 
a uno de noviembre de dos mil ocho, siendo las diez  horas, se reúnen en 
primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente del 
Pleno del Ayuntamiento, bajo la presidencia del Sr.  Alcalde-Presidente, D. José 
Manuel Garisa Sanagustín, los siguientes miembros d e la Corporación:  

 
Por el Grupo Municipal Candidatura Independiente Pr ogreso 
Villanueva (CIPV) los concejales Dª Emilia Bueno Bi el, D. Antonio 
González Valerio, D. José Angel Conte Solé y Dª Mª Paz Arana 
Arcega. 
Por el Grupo Municipal Centro Democrático y liberal  (CDL), los 
concejales D. Santos Nogueras París y D. Victor Sar to Lorén. 
Por el Grupo Municipal del Partido Socialista Obrer o Español 
(PSOE), el concejal D. Alfredo Gracia Nogués.  
Por el Grupo Municipal del Partido Popular (PP), la  concejala Dª Mª 
Carmen Escuín Martín. 
 

* No asisten los concejales D. Santos Paricio Sebast ián (CIPV) y Dª Victoria 
Lorén Artigas (CDL). 

 
 
Asiste el Secretario de la Corporación, D. Joaquín Cebollada Royo, que da 

fe. 

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, una  vez comprobada por el 
Secretario la existencia del quórum de asistencia n ecesario para que pueda  ser 
iniciada, se procedió a examinar los asuntos que figuran en el Orden del Día. 

 

1.- Ratificación de la urgencia de la sesión.  

 De conformidad con lo establecido en el art. 116 de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, y previa exposición por el Sr. Alcalde de las 
razones que motivan la urgencia de la convocatoria, la Corporación con un voto en 
contra (PP) y ocho votos a favor (CIPV, CDL y PSOE), acuerda ratificar el carácter 
urgente de la convocatoria de la sesión, toda vez que la campaña agrícola ya esta 
muy avanzada y es urgente proceder a la siembra y laboreo de los lotes municipales. 

 

 



 

2.- Aprobación del acta de la sesión anterior.  

 El Sr. Presidente somete a la consideración del Pleno el borrador del acta de la 
sesión anterior y, no mostrándose objeciones por los asistentes, la Corporación por 
unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión anterior en los términos redactada. 
 
  

3.- Solicitudes de lotes municipales para aprovecha mientos agrícolas.  
  
 Con la autorización del Sr. Presidente, el Concejal Delegado de Patrimonio 
expone el contenido y alcance de la propuesta formulada en relación a las solicitudes 
presentadas para el aprovechamiento agrícola de los lotes municipales, proponiendo 
la aprobación de la misma. 
 
 Abierto el debate, toma la palabra el Sr. Victor Sarto (CDL) y manifiesta lo 
siguiente: 
  

-No estamos conformes con la exclusión de los mayores de 65 años que 
cultivan la tierra. 
  

-Habría que comprobar con minuciosidad si los admitidos para el sorteo 
cumplen con los requisitos exigidos en la Ordenanza. 
 
 Acto seguido, toma la palabra la Sra. Escuín (PP) y manifiesta lo siguiente: 
  
 -Por las actuaciones llevadas a cabo por el equipo de gobierno se plantean 
dudas respecto a si existen dos Reglamentos para el aprovechamiento del monte 
municipal y, en su caso, cual es el válido. En todo caso, se plantea la cuestión si el 
uno modifica al otro. 
 
 -Asimismo, deberá constituirse el aval de 600 € por lote. 
 
 -En todo caso, es necesario que se determine y clarifique como se van a 
adjudicar los lotes de 5 Has. 
 
 Seguidamente, toma la palabra el Sr. Alcalde y manifiesta lo siguiente: 
 
 -Sólo existe en vigor la Ordenanza aprobada por el Pleno en fechas recientes. 
 
 -Los avales se constituirán una vez se hayan adjudicado los lotes. 
 
 -Se intentará dar un lote de 5 Has. a quienes no han querido ó no se les puede 
dar un lote de 40 Has. 
 

 
 



Así y cerrado el debate, vistas y examinadas las solicitudes formuladas para el 
aprovechamiento agrícola  de lotes municipales previstos a tal fin en el Anexo I de la 
Ordenanza reguladora de tal aprovechamiento, cuya superficie asciende 
aproximadamente a 40 Has. cada lote, habiendo transcurrido los plazos concedidos 
para la presentación de solicitudes y para la subsanación de las mismas, de 
conformidad con lo establecido en los Art. 4 a 7 de la Ordenanza Municipal 
reguladora de tales aprovechamientos, Art. 42, 71, 90 y 91 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común y demás normativa concordante, la Corporación con tres 
abstenciones (CDL y PP) y seis votos a favor (CIPV y PSOE) acuerda: 

 
PRIMERO.- Excluir del sorteo de adjudicación previsto en el Art. 7 de la 

Ordenanza Municipal Reguladora del aprovechamiento de los bienes rústicos 
municipales - finca la Sarda- los lotes nº 14, 24, 26, 32 y 46 incluidos en el Anexo I de 
dicha Ordenanza, toda vez que razones de rentabilidad u otra índole así lo aconsejan. 
 

SEGUNDO.- Declarar admitidos a los solicitantes que se indican en el adjunto 
ANEXO I, incluyendo a los mismos en el sorteo público mediante el que se 
adjudicarán los lotes de aprovechamiento agrícola previstos en el Anexo I de la 
Ordenanza Municipal, toda vez que dichos solicitantes han acreditado reunir los 
requisitos exigidos al efecto en el Art. 6 de dicha Ordenanza. 
 

TERCERO.- Desestimar las solicitudes de los interesados que se indican en el 
adjunto ANEXO II, no incluyendo a los mismos en el sorteo público mediante el que 
se adjudicarán los lotes de aprovechamiento agrícola previstos en el Anexo I de la 
Ordenanza Municipal reguladora de tales aprovechamientos, toda vez que dichos 
solicitantes no han acreditado reunir los requisitos exigidos al efecto en el Art. 6 de 
dicha Ordenanza, sin perjuicio de que se les pueda adjudicar lotes de 5 Has. tal y 
como han solicitado. 
 

CUARTO.- Tener por desistidos voluntariamente de sus peticiones a los 
interesados que se indican en el adjunto ANEXO III, archivándose sin más trámite y 
no incluyendo a los mismos en el sorteo público mediante el que se adjudicarán los 
lotes de aprovechamiento agrícola previstos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal 
reguladora de tales aprovechamientos, toda vez que dichos solicitantes han puesto 
de manifiesto por escrito que sus solicitudes no se refieren a lotes de 40 Has. sino a 
lotes de 5 Has., que han cultivado  hasta la fecha y desean continuar cultivándolo. 
 

QUINTO.- Tener por desistidos de sus peticiones a los interesados que se 
indican en el adjunto ANEXO IV, archivándose sin más trámite y no incluyendo a los 
mismos en el sorteo público mediante el que se adjudicarán los lotes de 
aprovechamiento agrícola previstos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal 
reguladora de tales aprovechamientos, toda vez que ha transcurrido el plazo 
concedido al efecto sin que los interesados hayan subsanado la documentación 
presentada, mediante la que se acredite que reúnen los requisitos exigidos en el Art. 
6 de dicha Ordenanza. 
 



ANEXO I 
 

nº NOMBRE DIRECCIÓN 
1 JAVIER FERNANDEZ PASCUAL C/Gómez Acebo, 104 
2 LUIS PORTA SARTO Pza. Fernando el Católico, 1 
3 FERNANDO IRACHE MARCÉN Allué Salvador, 19 
4 JOSE MARTES BAUDÍN Avda. Castejón, 30 
5 JESUS FERRIZ ALFRANCA C/Goya, 20 
6 ANGEL ISIDRO FERRIZ ALFRANCA C/Goya, 18 
7 ADOLFO LÓPEZ BAZÁN Sancho Ramirez, 18 
8 ANTONIO ENFEDAQUE MARTES Antonio Aguirán, 19 
9 ANTONIO CATIVIELA BESCOS Independencia, 15 
10 PILAR LISÓN TAJADA Aragón, 11 
11 ANGEL ORTEGA BAUDÍN Hermanos Buisán, 4 
12 MIGUEL VERA MANOGUÉ Antonio Aguirán, 23 
13 JOSÉ DANIEL SALAFRANCA ENCUENTRA López Lloró, 2 
14 ELISA FRONTIÑAN DIESTE Avda. Colón, 5 
15 EMILIANO SALAFRANCA IRACHE Estación, 4 
16 ANTONIO RUIZ FERRANDO Ronda de la Hispanidad, 6 
17 FRANCISCO JAVIER MARCÉN ROMERO Pza. Fernando el Católico, 2 
18 JOSÉ TOMÁS MARCÉN ROMERO Pza. Fernando el Católico, 2 
19 VICENTE LÓPEZ PORTA Pradilla, 21 
20 RICARDO BUENO SANZ Pº Estación, 9 
21 JULIO ENFEDAQUE MARTES Ramón Pignatelli, 17 
22 JOSÉ BIEL ORTEGA Numancia, 1 
23 LUIS LISÓN TAJADA Aragón, 19 
24 MARIANO SACACIA FONZ Zaragoza, 25 
25 FRANCISCO CATIVIELA OÑATE Gómez Acebo, 128 
26 PEDRO MIGUEL CATIVIELA DIESTE Gómez Acebo, 126 
27 MANUEL CATIVIELA ARTAL Gómez Acebo, 130 
28 FERNANDO MONZÓN ORTIZ Hermanos Buisán, 17 
29 MANUEL BALFAGÓN JIMENEZ López Lloró, 5 
30 CHUSE ANTÓN NOGUES BIEL Sancho Ramirez, 11 
31 PEDRO OROBIA ENFEDAQUE Avda. Castejón, 54 
32 Mª PILAR CARTIÉ CAMBRA Miguel Servet, 1 
33 SANTIAGO ORTEGA BAUDÍN Sancho Ramirez, 9 
34 MIGUEL A. GAYÁN CARCELLER Antonio Aguirán, 19 
35 FERNANDO PÉREZ MARÍN Antonio Aguirán, 19 
36 RICARDO LÓPEZ BAZÁN Pradilla, 19 
37 JOSÉ MIGUEL SERÓN PASCUAL San Mateo, 3- 3ºB 
38 ENRIQUE SARTO PASCUAL Ramón y Cajal, 9 
39 JESÚS EMILIO PAMPLONA GONZÁLEZ Independencia, 10 
40 JOSE ANTONIO PAMPLONA GONZÁLEZ Independencia, 11 
41 EMILIO PAMPLONA GARCÉS (Hnos. Pamplona, s.c.) Villa de Zuera, 7 
42 JESUS SARTO SABATE (Las Suertes, C.B.) C/ del Arco, 24 
43 ALFONSO C.N. BARRAL GRACIA Gómez Acebo, nº 43 
44 MANUEL SALAFRANCA GRACIA Gómez Acebo, nº 20 



 

ANEXO II 
     

 nº NOMBRE DIRECCIÓN CAUSA 

     
 1 SAN JORGE, S.C. Independencia, 10 SOCIEDAD 
 2 AGRICOLA DEL GÁLLEGO, S.C. C/Estación, 2 SOCIEDAD 
 3 SAN ISIDRO, S.C. C/Estación, 2 SOCIEDAD 
 4 JOSE ANTONIO LONGAS BUIL Hnos. Buisán, 25 NO EMPADRONADO 
 5 DAVID SARTO PASCUAL Gómez Acebo, 88 - 1ºB EXCEDE INGRESOS 
 6 ISABEL GRACIA DEL CASTILLO Ant. Aguirán, 19-Bajo Iz. EXCEDE INGRESOS 
 7 EMILIO BIEL SERRANO C/Pradilla, 42 MAYOR 65 AÑOS 
 8 JOSE OÑATE ARANDA C/Goya, 15 MAYOR 65 AÑOS 
 9 MARIANO MORTE PARÍS C/Del Arco, 18 MAYOR 65 AÑOS 
 10 EMILIO MONZÓN ORTÍZ C/Goya, 8 MAYOR 65 AÑOS 
 11 ANTONIO MARTES BAUDÍN C/Sancho Ramirez, 3 MAYOR 65 AÑOS 
 12 CARLOS BIEL SACACIA Pº de la Estación, 7 MAYOR 65 AÑOS 
 13 LUIS SERAL ORTIZ Gómez Acebo, 108 MAYOR 65 AÑOS 
 14 FRANCISCO MARTES BAUDÍN Gómez Acebo, 120 MAYOR 65 AÑOS 
 15 LUIS MILLÁN NAVAL Pº de la Estación, 17 MAYOR 65 AÑOS 
 16 SANTIAGO LOSILLA GRACIA Gómez Acebo, 12 MAYOR 65 AÑOS 
 17 TERESA IRACHE BELLOSTAS Gómez Acebo, 12 MAYOR 65 AÑOS 
 18 ENRIQUE SUÑER CONDE Avda. Castejón, 19 MAYOR 65 AÑOS 
 19 ANTONIO GIMENO RÚIZ Pº de la Estación, 6 MAYOR 65 AÑOS 
 20 LUIS FRONTIÑAN FERRANDO Pº de la Estación, 13 MAYOR 65 AÑOS 
 21 ANGEL ALBERO BARRA Doctor Fleming, 23 MAYOR 65 AÑOS 
 22 MANUEL SABATE SARTO C/Del Arco, 1 MAYOR 65 AÑOS 
 23 CARMELO BERNAL ORRIOS C/Tenor Fleta, 1 MAYOR 65 AÑOS 
 24 BENIGNO RUIZ LAPUENTE Antonio Aguirán, 16- Bj. MAYOR 65 AÑOS 
 25 ANTONIO RUIZ LAPUENTE Allué Salvador, 36 MAYOR 65 AÑOS 
 26 ENRIQUE IRACHE CALVO Aragón, 8 MAYOR 65 AÑOS 
 27 JESÚS LABORDA BAZÁN Gómez Acebo, 64 MAYOR 65 AÑOS 
 28 ENRIQUE SARTO MONZÓN Gómez Acebo, 112 MAYOR 65 AÑOS 
 29 RICARDO ARANDA ARTAL Allué Salvador, 31 MAYOR 65 AÑOS 
 30 PEDRO ANTONIO GAYAN CARCELLER Pº de la Estación, 15 NO ACRED. INGRESOS NI ACTIV. PPAL. 

 31 ASCENSIÓN  LAFUENTE SARTO C/La Paz, 11 NO ACRED. INGRESOS NI ACTIV. PPAL. 

 32 PILAR BERNAL LABARTA Allué Salvador, 21 NO ACRED. INGRESOS NI ACTIV. PPAL. 

 33 LUCIA BIEL SERAL Pº Estación, 15 P01 NO ACRED. INGRESOS NI ACTIV. PPAL. 

 34 JULIA GAYAN BIEL Pº Estación, 15 P01 NO ACRED. INGRESOS NI ACTIV. PPAL. 

 35 JESUS ARNAS BAGUES C/La Paz, 11 EXCEDE INGRESOS 
 36 SANTIAGO CONTE GUILLEN Gómez Acebo, 88- 3ºB FUERA DE PLAZO 
 37 Mª PILAR ESPONERA ESTREMERA Torre Hospitálico, s/n FUERA DE PLAZO 
 38 RICARDO ARNAS SERRANO C/Pradilla, 38 FUERA DE PLAZO 
     
 
 
 



 
 

ANEXO III 
    

nº NOMBRE DIRECCIÓN CAUSA 

1 ENRIQUE JOSE ORTEGA ORTEGA C/Aragón, 11 PIDEN LOTE 5 Has. 

2 TIMOTEO MONZÓN GUIU López Lloró, 1 PIDEN LOTE 5 Has. 

3 FERNANDO BESCOS NAVARRO Avda. Castejón,  1 PIDEN LOTE 5 Has. 

4 MANUEL DIESTE INSA C/Zaragoza,  10 PIDEN LOTE 5 Has. 

5 FLORENCIO LÓPEZ MACIPE C/Zaragoza,  10 -PTA. 1- PIDEN LOTE 5 Has. 

6 JESÚS Mª CALVO MARTÍN Avda. Castejón,  27 PIDEN LOTE 5 Has. 

7 DOMINGO PALACIO BONET Ronda de la Hispanidad, 13 PIDEN LOTE 5 Has. 

8 MARIANO NAVARRO OÑATE Calvo Sotelo, 10 PIDEN LOTE 5 Has. 

9 JULIO DOMINGUEZ PINA C/Miguel Servet, 3  P 01 PIDEN LOTE 5 Has. 

10 JESÚS SABATE SERRANO C/Aragón,  7 P 02 PIDEN LOTE 5 Has. 

11 DOMINGO PAMPLONA GARCÉS Independencia, 12 PIDEN LOTE 5 Has. 

12 RAMÓN DEL RÍO SERRANO Hernán Cortés, 1 PIDEN LOTE 5 Has. 

13 RICARDO MORER LISÓN C/Palafox, 1 P 01 PIDEN LOTE 5 Has. 

14 RAÚL MANOGUÉ LABARTA C/Zaragoza, 26- 1º PIDEN LOTE 5 Has. 

15 FRANCISCO ARANDA ARTAL C/Santa Catalina, 18 PIDEN LOTE 5 Has. 

16 VICTOR SARTO LORÉN C/Cervantes, 5 PIDEN LOTE 5 Has. 

17 LUIS FELIPE LÓPEZ SARTO Avda. Castejón, 21 PIDEN LOTE 5 Has. 

18 FERNANDO IRACHE CALVO C/Allué Salvador, 19 PIDEN LOTE 5 Has. 

19 JESUS SOBREVIELA GRACIA Leciñena, 3- 1ºA PIDEN LOTE 5 Has. 
   

 
 
  

 
 

ANEXO IV 
   

nº NOMBRE DIRECCIÓN 
   

1 ISMAEL RODRIGO BLESA C/Eulogio Oscariz, 2 
   
 
 
 
 
 
 
 
  



  
4.- Sorteo para la adjudicación de lotes agrícolas.  

 
 Conforme determina el Art. 7 de la Ordenanza Municipal reguladora del 
aprovechamiento de los bienes patrimoniales municipales de naturaleza rústica –finca 
La Sarda- y mediante la forma de sorteo público, el Pleno del Ayuntamiento adjudica 
los 44 lotes municipales susceptibles de aprovechamiento agrícola a los solicitantes 
que se relacionan, adjudicándoles el nº de lote que se indica: 
 
  
ADJUDICATARIO Nº LOTE SUPERFICIE Has. 

   
MIGUEL VERA MANOGUÉ 1 38,0131 

JOSÉ TOMÁS MARCÉN ROMERO 2 43,9877 

JESÚS EMILIO PAMPLONA GONZÁLEZ 3 39,6873 

JOSÉ BIEL ORTEGA 4 44,1602 

ALFONSO C.N. BARRAL GRACIA 5 43,5463 

MARIANO SACACIA FONZ 6 40,6217 

RICARDO BUENO SANZ 7 40,8975 

ADOLFO LÓPEZ BAZÁN 8 39,0212 

ANGEL ISIDRO FERRIZ ALFRANCA 9 41,7318 

CHUSE ANTÓN NOGUES BIEL 10 43,6899 

MANUEL CATIVIELA ARTAL 11 42,6527 

JAVIER FERNANDEZ PASCUAL 12 41,9606 

MANUEL BALFAGÓN JIMENEZ 13 40,9560 

VICENTE LÓPEZ PORTA 15 45,1803 

PILAR LISÓN TAJADA 16 39,9196 

EMILIO PAMPLONA GARCÉS (Hnos. Pamplona, s.c.) 17 43,6880 

ELISA FRONTIÑAN DIESTE 18 43,6092 

ANGEL ORTEGA BAUDÍN 19 54,6259 

JOSÉ MIGUEL SERÓN PASCUAL 20 38,7923 

SANTIAGO ORTEGA BAUDÍN 21 40,2026 

LUIS LISÓN TAJADA 22 38,0266 

EMILIANO SALAFRANCA IRACHE 23 44,6521 

FERNANDO MONZÓN ORTIZ 25 41,0390 

ANTONIO ENFEDAQUE MARTES 27 41,2411 

PEDRO OROBIA ENFEDAQUE 28 42,6498 

FERNANDO PÉREZ MARÍN 29 40,4796 

ENRIQUE SARTO PASCUAL 30 42,0603 

FRANCISCO CATIVIELA OÑATE 31 38,9042 

JULIO ENFEDAQUE MARTES 33 42,9055 

FRANCISCO JAVIER MARCÉN ROMERO 34 45,4246 

JESUS FERRIZ ALFRANCA 35 42,0191 



   
ADJUDICATARIO Nº LOTE SUPERFICIE Has. 

   

RICARDO LÓPEZ BAZÁN 36 44,8351 

MANUEL SALAFRANCA GRACIA 37 42,3383 

JOSÉ DANIEL SALAFRANCA ENCUENTRA 38 41,2316 

LUIS PORTA SARTO 39 39,4677 

PEDRO MIGUEL CATIVIELA DIESTE 40 41,1609 

ANTONIO RUIZ FERRANDO 41 37,7285 

MIGUEL A. GAYÁN CARCELLER 42 47,5809 

JOSE ANTONIO PAMPLONA GONZÁLEZ 43 41,5360 

JESUS SARTO SABATE (Las Suertes, C.B.) 44 38,1181 

JOSE MARTES BAUDÍN 45 40,4440 

ANTONIO CATIVIELA BESCOS 47 40,2302 

FERNANDO IRACHE MARCÉN 48 42,0648 

Mª PILAR CARTIÉ CAMBRA 49 43,7992 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las on ce horas y treinta 
minutos, el Sr. Presidente levanta la sesión. De to do lo cuál, como Secretario, 
doy fe. 

 

EL ALCALDE                                                                  EL SECRETARIO. 

 

 


